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1. Presentación
Con motivo de la evaluación de la implementación de la Convención sobre los Derechos del Niño a España y tomando en cuenta el Séptimo informe periódico que España debía presentar en 2024 en virtud del artículo 44 de la Convención, presentamos respetuosamente este informe alternativo al Comité de los Derechos del Niño, centrándonos en la violencia contra las niñas, niños y adolescentes -artículos 19, 24, 34, 37 y 39 de la Convención-. Este informe lo hemos elaborado Débora Ávila, Adela Franzé, Mª Carmen Peñaranda y Marta Pérez de la Universidad Complutense de Madrid, profesoras e investigadoras, que, junto con otras autoras de la Universidad Autónoma de Barcelona y la Universidad de Valencia, realizamos la investigación “Violencia institucional contra las madres y la infancia. Aplicación del falso síndrome de alienación parental en España” (Ministerio de Igualdad, 2022), en la cual encontramos resultados sumamente preocupantes que consideramos muestran que el Estado español está vulnerando los derechos de las niñas, niños y adolescentes (NNA) que verbalizan ser víctimas de violencia sexual en España a través el uso del falso síndrome de alienación parental (SAP). 

La base de este informe son los resultados de nuestra investigación previa, centrada en conocer las características y el alcance de la aplicación del falso SAP y la violencia institucional contra la infancia y sus madres en España, en el contexto de procesos judiciales por violencia sexual en el ámbito familiar cuyas víctimas son hijos e hijas menores de edad. Se ha basado en el estudio y documentación de 47 casos que corresponden a denuncias por violencia sexual paterna y/o violencia de género. El estudio se completa con el análisis de una muestra de 100 sentencias del ámbito civil y penal. La investigación ha constatado la existencia de un patrón estructural de aplicación del SAP y de estereotipos que está teniendo como consecuencia la vulneración de los derechos de NNA, quienes están siendo desprotegidos y están siendo obligados a tener contacto, convivir e incluso vivir con el hombre que han señalado como su agresor sexual, con consecuencias terribles en su vida, desarrollo y salud psicológica.
2. Contexto: el uso del SAP en el estado Español 
El Consejo General del Poder Judicial ha rechazado la validez del síndrome de alienación parental en la Guía práctica de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género. El Tribunal Supremo español (Sentencia 162/2016 de 16 de marzo de 2016), comparte las “profundas dudas científicas sobre la existencia de ese síndrome y sus causas, consecuencias y soluciones”. La Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, desautoriza expresamente su utilización al incluir (artículo 11º) que "los poderes públicos tomarán las medidas necesarias para impedir que planteamientos teóricos o criterios sin aval científico que presuman interferencia o manipulación adulta, como el llamado síndrome de alienación parental, puedan ser tomados en consideración”.

Organismos y procedimientos internacionales se han posicionado contra el uso del SAP en España en distintas ocasiones. El Grupo de Trabajo sobre la discriminación contra mujeres y niñas de Naciones Unidas cuestionó en 2014 las decisiones judiciales que otorgaban las custodias y no emitían órdenes de protección de madres, niños, niñas y adolescentes en los casos de padres acusados de violencia de género, incluida violencia sexual en el ámbito familiar y/o de género contra sus hijas e hijos. En 2015, el Comité CEDAW volvía a explicitar su preocupación por el uso del falso SAP en decisiones judiciales y en 2023 en sus últimas Observaciones finales a España indicó que observaba con preocupación:

“La aplicación continuada de la alienación parental, a pesar de estar prohibida por la Ley Orgánica núm. 8/2021, a la hora de valorar la custodia de los hijos en casos de violencia doméstica, lo que puede poner a la madre y a los hijos en riesgo de violencia doméstica” (Párrafo 42.d).
Asimismo, el GREVIO cuestionó, en 2020 y 2022, la minimización o negación de la violencia sexual en el ámbito familiar mediante el uso del falso SAP. Entre octubre de 2019 y noviembre de 2021, alguno o varios de los Relatores Especiales y Grupos de Naciones Unidas se han dirigido a España para preguntar por cuatro casos específicamente, relacionados con la falta de protección a NNA pese a existir indicios de agresiones sexuales y de violencia de género. En una quinta comunicación a España, firmada por ocho expertos, los mandatos denunciaron lo que consideran un “patrón estructural” de discriminación en la justicia española que desprotege a NNA
. 

A pesar de carecer de sustrato científico y de las advertencias mencionadas, el uso del SAP persiste en la práctica judicial en España, revelando como insuficiente el alcance de las medidas legislativas emprendidas. Así, NNA en España no están siendo creídos de la violencia sexual que manifiestan estar viviendo en el entorno familiar y que se encuentra sustentada por distintos informes y evidencia, así como que se les está revictimizando y obligando a tener contacto, visitas, pernoctar e incluso vivir con el hombre que han señalado como su agresor sexual. Junto a ello, destacamos la ausencia de medidas institucionales que permitan el acceso de NNA a la justicia y a mecanismos de reparación eficaces, incluidas medidas de no repetición, a pesar del conocimiento directo que el Estado español tiene de los casos documentados en nuestro estudio. 

3. Resultados de la investigación
· El análisis de sentencias y expedientes documentados de los órdenes penal y civil arroja datos que muestran la presencia del uso del falso SAP:
· En el ámbito penal, se identifica la aplicación del   SAP en un 23,6% de las sentencias sobre agresión sexual paterna analizadas.
· En los expedientes documentados y las entrevistas realizadas, que corresponden en su totalidad a casos que incumben a niñas y niños menores de 10 años (un 77% son menores de 5 años), el porcentaje de sobreseimiento es del 86%. En todos estos casos se aplica el SAP, lo que podría permitir relacionar la dificultad probatoria de la violencia sexual contra los niños y las niñas en la primera infancia (1-5 años) con el uso del falso SAP, así como con una mayor tendencia al archivo del caso.
· En el ámbito civil, en un 50% de las sentencias en las que se identificaron indicios sobre presuntos delitos de agresión sexual por el padre contra su hija o hijo, aparece la aplicación del SAP.
· Se constata la existencia de un patrón estructural de discriminación por aplicación del falso SAP, que implica un conjunto de prácticas y comportamientos dentro del sistema jurídico español y de las instituciones implicadas en la detección y evaluación de la violencia sexual contra NNA, que pueden ser catalogados como violencia institucional contra NNA:
· Presencia de estereotipos sobre la infancia, sesgos de género y componentes del constructo SAP, que aparecen en un 94,4% de los casos analizados. En nuestro trabajo constatamos que el falso SAP no aparece exclusivamente en los términos clásicos en los que lo formulara su creador -madre “alienante” e hijo/a “alienado”- sino que se presenta a través de una constelación variada de imágenes basadas en estereotipos de género, maternidad, paternidad, infancia y vínculos familiares
. Las imágenes estereotipadas sobre la influenciabilidad de las NNA juegan un rol fundamental en el constructo del SAP.
· Falta de credibilidad otorgada al relato de las NNA en las resoluciones judiciales (86,5% de los casos analizados). En un 72% de los casos documentados se relatan situaciones de escucha inadecuadas y en un 96% de los casos se ha identificado revictimización de las niñas y niños. 
· Interpretación del interés superior contraria a los derechos de NNA: Existe cierta reticencia de los jueces a suspender o limitar visitas, patria potestad y otros derechos paternos, tanto en la fase de instrucción como en las sentencias resultantes. En los casos en los que las NNA han intervenido en el proceso penal y han manifestado su deseo de permanecer bajo la custodia de la madre, así como su rechazo a estar con su padre, se identifica el interés superior del menor con el mantenimiento —o restablecimiento— de la relación paternofilial y finalmente con la custodia paterna. En un 92% de los casos estudiados se han adoptado medidas para la ejecución forzosa de resoluciones contrarias a la voluntad de la niña o el niño. En un 65% del total de casos analizados, la madre ha perdido la custodia en favor del padre, que pasa a ostentar la custodia exclusiva. Además, la patria potestad se le retira también a la madre en un 20% de los casos. Hemos documentado también medidas paternofiliales tendentes a limitar la relación maternofilial, que llegan incluso a prohibir el contacto de la madre con su hija o hijo.
· Falta de investigación en los casos de violencia sexual y/o de género contra NNA mediante la omisión de toda actividad investigativa y/o la realización de investigaciones aparentes. Hemos documentado: 1) ausencia de identificación adecuada de las pruebas en las que se fundamenta la decisión judicial; 2) ausencia de argumentación sobre las razones que llevan al juez o al magistrado a darle determinado valor a determinada prueba; 3) desigual valoración de informes y trato desigual con respecto a la parte contraria, 4) condiciones de exploración  y escucha de las NNA inadecuadas y 5) reproducción de las valoraciones hechas por el juez penal o por el juez civil en primera instancia, sin ordenar nuevas investigaciones. En este sentido, también se ha observado una asunción acrítica y longitudinal por parte de los/as magistrados/as en cuanto al contenido de los informes periciales en los que se hace uso del falso SAP, constituyendo lo que denominamos “un enjuiciamiento con perspectiva de falso SAP”. Una vez que aparece el marco interpretativo del SAP en algún punto del procedimiento judicial, no es posible revertir sus efectos. 
· Invocación del falso SAP en informes periciales, informes psicosociales, informes de servicios de infancia e informes de puntos de encuentro: En un 78,5% de los casos analizados se ha encontrado al menos un informe psicológico o de psicología forense que invocaba al falso SAP. Se identifica una carencia de formación especializada con perspectiva de infancia en las resoluciones judiciales analizadas y en los informes elaborados en el marco de dichos procedimientos; en particular, destaca la ausencia de formación especializada para la intervención en situaciones de violencia sexual y violencia de género contra NNA.
· Desplazamiento del contenido de las denuncias penales —violencia sexual y/o de género en el ámbito familiar contra niñas y niños— hacia el marco del «conflicto familiar»: Los comportamientos de la madre, sus actitudes o intenciones se convierten en objeto y sujeto del proceso penal, pasando a un segundo plano tanto la violencia sexual narrada como el progenitor denunciado. Se abandona la exploración de la experiencia de NNA para desplazar el caso hacia un «conflicto» doméstico o de pareja. Este desplazamiento es crucial para sustentar el enjuiciamiento con perspectiva de falso SAP en el ámbito civil donde se dirimen los regímenes de visita y las custodias. En este marco de interpretación debe inscribirse también el recurso a la figura del coordinador parental, otra herramienta del falso SAP. 
· Prácticas arbitrarias que vulneran el derecho a la tutela judicial efectiva          y criminalizan a las madres que acompañan o denuncian la violencia sexual a la que están expuestas NNA: Observamos una tendencia a penar las prácticas de protección y responsabilidad maternal, reinterpretadas en el marco del falso SAP como prácticas que tienen como finalidad dañar al padre y obstaculizar la naturalizada relación paternofilial, y que han de ser castigadas. Así, en un 72% de los casos analizados las mujeres se han visto criminalizadas con posterioridad a denunciar la violencia sexual intrafamiliar contra sus hijas e hijos. Puede afirmarse que existe un patrón de revictimización que vulnera su dignidad, la responsabilidad parental que tienen respecto de sus hijas e hijos y su derecho a la tutela judicial efectiva y a la reparación integral, que requieren acceso a la justicia libre de discriminación.
· Vulneración del derecho a la salud de NNA: Las niñas y los niños presentan las siguientes patologías a consecuencia de todas las formas de violencia sufridas: ansiedad, trastorno de estrés postraumático, trastornos de conducta, disociación, depresión, insomnio, ataques epilépticos, retraso cognitivo en el habla, encopresis, trastornos de la alimentación, dificultades de relación social, dificultades escolares, conductas autolíticas, en algunos casos, de repetición, etc. 
4. Recomendaciones al estado Español

1. Crear una comisión de investigación a nivel nacional que permita conocer el alcance de la vulneración de los derechos de las NNA en los casos de violencia sexual en el ámbito familiar, colocando en el centro los derechos de los NNA, la Convención sobre los Derechos del Niño y el trabajo del Comité de los Derechos del Niño.
2. Revisar todos los casos en los que se ha aplicado el falso SAP, figuras similares o estereotipos de género sobre las madres que están vulnerando los derechos de las NNA, y en atención a los estándares internacionales de derechos humanos y legislación estatal, en particular la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, iniciar todas las actuaciones que correspondan para que la violencia sexual no vuelva a ocurrir y reparar integralmente a las víctimas.
3. Crear estadísticas específicas sobre revisiones en los regímenes de custodia, visitas y de suspensión de visitas en los casos donde se aplique el falso SAP tras la entrada en vigor del reformado artículo 94 del Código Civil. 
4. Garantizar el derecho a acceder a la justicia, desde una perspectiva de infancia, de las NNA que están enfrentando violencia sexual en el entorno familiar. 
5. Garantizar el derecho a la rehabilitación de las víctimas, especialmente de aquellas que eran menores de edad al tiempo de producirse el daño derivado de la violencia institucional, incluyendo el acceso a tratamientos y la creación de los instrumentos necesarios para la rehabilitación de los puentes rotos entre madres y sus hijas e hijos, por la aplicación del falso SAP o teorías análogas. 
6. Tomar medidas para que los casos de violencia sexual contra NNA en España sean investigados con la diligencia debida requerida y reforzada por su edad.
�	 Ver: ESP 9/2019, ESP 11/2019, ESP 3/2020 y ESP 6/2021, disponibles en: � HYPERLINK "https://spcommreports.ohchr.org/TmSearch/Results"��https://spcommreports.ohchr.org/TmSearch/Results� 


�	 “Mujer celosa”, “madre sobreprotectora, instrumentalizadora, obstaculizadora, con problemas de salud mental”, “madre garante de la relación paterno-filial”, “menor instrumentalizado”, “concepción exagerada de la violencia sexual”, entre otros.


�	 El desarrollo de estas recomendaciones, en toda su extensión, se puede consultar en la investigación que es base para este informe, páginas 251 a 264: � HYPERLINK "https://violenciagenero.igualdad.gob.es/violenciaencifras/estudios/investigaciones/violencia-institucional-contra-las-madres-y-la-infancia-aplicacion-del-falso-sindrome-de-alienacion-parental-en-espana/"��https://violenciagenero.igualdad.gob.es/violenciaencifras/estudios/investigaciones/violencia-institucional-contra-las-madres-y-la-infancia-aplicacion-del-falso-sindrome-de-alienacion-parental-en-espana/� 







